
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 No. 14 esquina, Palacio de Justicia. 6° piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2022-00268-00 

PROCESO:  DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

SOCIEDAD PATRIMONIAL, DISOLUCIÓN Y POSTERIOR 

LIQUIDACIÓN 

DEMANDANTE: ELDA MARGARITA VEGA RODRIGUEZ 

DEMANDADOS:  GUILLERMO ALEXANDER, CARLOS ALBERTO, EDUARDO ARECIO, 

JOHNATAN CASTAÑEDA MARTINEZ, SAUL TOMAS CASTAÑEDA 

VEGA y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR EDILBERTO 

CASTAÑEDA RIVERA 

 

Teniendo en cuenta que, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar informó 

que se designó al Defensor de Familia Javier Rumbo Lenis para que agencie los 

intereses del menor STCV en este proceso; se ordena que por secretaría se le 

remita a su dirección electrónica javier.rumbo@icbf.gov.co la notificación 

personal del auto admisorio e igualmente copia de la demanda y sus anexos, a 

fin de que ejecute las actuaciones que estime pertinentes. 

 

Finalmente, al surtirse en debida forma el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor Edilberto Castañeda Rivera (QEPD), se designa como 

curadora Ad-Litem de estos a la abogada Natalia Andrea Funeme Gamero, 

quien puede ser contactada en el abonado telefónico 3005276232 y/o en el 

correo electrónico natyfuneme@hotmail.com.  

 

Líbrese el oficio respectivo advirtiéndole que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, de 

conformidad con lo normado en el numeral 7° del artículo 48 del Código General 

del Proceso.  

 

Fijar como gastos de curaduría la suma de $ 300.000 pesos, la cual será asumida 

por la parte demandante. 

 

Si la profesional del Derecho no se excusa de prestar el servicio, acreditando estar 

actuando en más de cinco (05) procesos como defensor de oficio (núm. 7° art. 

48 CGP) dentro de los cinco (05) días siguientes a la comunicación de su 

designación, será relevado inmediatamente, en atención a lo dispuesto en el 

inciso 2° del artículo 49 del estatuto procesal vigente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
 

LJM 
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Firmado Por:

Angela Diana Fuminaya Daza

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b8e9b20373aaf5985724d16ada1ac198b3fa0a13b5169f2c9984d766c00c18f
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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